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Se suprime el enunciado «o aprobadas o reconocidas
como equivalentes por el ”National Council form Voca-
tional Qualifications”».

2. El anexo III del Real Decreto 1396/1995, de 4
de agosto, en su redacción dada por el Real Decreto
1754/1998, de 31 de julio, quedará modificado como
sigue:

En el primer apartado («En el Reino Unido») se supri-
me el enunciado «por el ”National Council for Vocational
Qualifications”».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 6 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

13867 ORDEN de 17 de julio de 2001 por la que
se regula la composición y estructura de la
Oficina Española de Cambio Climático.

En la disposición adicional quinta del Real Decre-
to 1415/2000, de 21 de julio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio
Ambiente, tras las modificaciones introducidas mediante
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, se crea la
Oficina Española de Cambio Climático, configurada como
órgano colegiado dependiente de la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, cuya composición
y estructura se establecerán por Orden ministerial.

En el mencionado Real Decreto se atribuyen a la Ofi-
cina Española de Cambio Climático funciones de coor-
dinación de las distintas actuaciones en materia de cam-
bio climático realizadas en el ámbito del Ministerio, al
tiempo que el cumplimiento de los compromisos y retos
derivados de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre Cambio Climático exige que tales actuaciones
tengan que desarrollarse tanto en la esfera nacional
como en la internacional.

Las anteriores razones hacen necesario que formen
parte de la Oficina Española de Cambio Climático repre-
sentantes de todos los centros directivos del Departa-
mento que realizan actuaciones relacionadas con alguna
de las funciones mencionadas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 38 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, previa aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.—La Oficina Española de Cambio Climático,
órgano colegiado adscrito al Ministerio de Medio
Ambiente y dependiente de la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, está compuesta por los
siguientes miembros, teniendo en cuenta que, en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad de alguno de
ellos, con excepción del Presidente y del Secretario gene-

ral, el titular del centro directivo al que pertenezca el
ausente designará un suplente, con rango de Subdirector
general, para que lo sustituya en cada reunión:

Presidente: El Director general de Calidad y Evalua-
ción Ambiental.

Vocales:

El Subdirector general de Calidad Ambiental de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

El Subdirector general de Programas Especiales e
Investigación Climatológica de la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología.

El Subdirector general de Relaciones Internacionales
de la Secretaría General Técnica.

El Subdirector general de Montes de la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza.

El Subdirector general de Actuaciones en la Costa
de la Dirección General de Costas.

El Subdirector general de Tratamiento y Control de
Calidad de las Aguas de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas.

Un miembro del Gabinete del Ministro, designado por
el Titular del Departamento, que actuará como Secretario
y recibirá la denominación de Secretario general del órga-
no colegiado.

Previa convocatoria del Secretario general, y a indi-
cación del Presidente, podrá citarse a expertos en la
materia para que participen en determinadas reuniones
de la Oficina Española de Cambio Climático, sin formar
parte de la misma.

Segundo.—El Presidente de la Oficina Española de
Cambio climático tendrá las funciones enumeradas en
el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad del
Secretario general en una reunión, el Presidente desig-
nará a uno de los miembros presentes para que actúe
de Secretario.

La sustitución del Presidente se realizará de acuerdo
con lo establecido en el artículo 23.2 de la mencionada
Ley.

Tercero.—La Secretaría de la Oficina Española de Cam-
bio Climático, bajo la dirección del Secretario general,
realizará las tareas técnicas y administrativas necesarias
para el buen funcionamiento del órgano colegiado y
actuará como punto focal tanto de las relaciones ins-
titucionales del Ministerio en materia de cambio climá-
tico como de las actuaciones del Departamento en mate-
ria de información, formación y sensibilización social.

Igualmente, la Secretaría de la Oficina Española
de Cambio Climático impulsará la implantación de
una red de puntos de contacto en las Administraciones
públicas, especialmente en los centros y unidades de
la Administración General del Estado con competencias
en materia de energía, así como en instituciones públicas
y privadas, con la finalidad de colaborar en iniciativas
tendentes a la lucha frente al cambio climático.

Cuarto.—Además de las funciones enumeradas en el
artículo 25.3 de la Ley 30/1992, corresponden al Secre-
tario general las siguientes:

a) Dirección ordinaria del funcionamiento del
órgano colegiado y, bajo la superior dirección del Sub-
secretario de Medio Ambiente, de las actuaciones en
materia de recursos humanos y de régimen económi-
co-presupuestario.

b) Actuar como Secretario del Consejo Nacional del
Clima y realizar las funciones técnicas y de gestión nece-
sarias para el funcionamiento de la Secretaría de dicho
órgano colegiado.
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Quinto.—De conformidad con lo establecido en el
artículo 24.2 de la Ley 30/1992, la Oficina Española
de Cambio Climático podrá atribuir la representación de
la misma al Secretario general para determinadas cate-
gorías concretas de actos, especialmente cuando estén
relacionados con la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático.

El Secretario general dará cuenta al órgano colegiado
sobre los actos que realice de acuerdo con la anterior
representación.

Sexto.—Los medios personales y materiales necesa-
rios para el funcionamiento de la Oficina Española de
Cambio Climático se financiarán con cargo al presupues-
to de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, sin que en ningún caso ello signifique incre-
mento de gasto público.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior
los gastos derivados, en su caso, de las indemnizaciones
por razón del servicio reguladas en el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo, que serán abonadas por
los respectivos centros directivos a los que pertenezcan
los distintos miembros del órgano colegiado.

Séptimo.—La asistencia a las reuniones de la Oficina
Española de Cambio Climático no dará derecho a com-
pensación económica alguna, con excepción de las
indemnizaciones por razón del servicio que, en su caso,
resulten procedentes, que se abonarán de conformidad
con lo establecido en el apartado anterior.

Octavo.—En el plazo de tres meses, el Ministerio de
Medio Ambiente formulará una propuesta de modifica-
ción de la relación de puestos de trabajo del Depar-
tamento para adaptarla a las funciones desarrolladas por
la Secretaría de la Oficina Española de Cambio Climático,
sin que ello implique incremento de gasto.

Noveno.—El funcionamiento de la Oficina Española
de Cambio Climático se ajustará a lo dispuesto en el
capítulo II del título II de la Ley 30/1992.

Décimo.—Lo establecido en esta Orden no supondrá
incremento de gasto público.

Undécimo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 2001.

MATAS PALOU

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

13868 REAL DECRETO 749/2001, de 29 de junio,
por el que se establecen las características
mínimas que deben cumplir las bocas de hom-
bre e inspección de las cisternas de carbu-
rantes (gasolinas, gasóleos y fuel-oils ligeros),
así como combustibles de calefacción domés-
tica u otros combustibles de uso industrial que
estén clasificados en el ADR como materias
de la clase 3, y que además tengan una pre-
sión de cálculo de la cisterna de menos de
0,75 kg/cm2 de presión manométrica.

El Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre
transporte de mercancías peligrosas por carretera, entre
otras prescripciones técnicas, incorpora el ADR (Acuerdo
Europeo sobre el transporte internacional de mercancías

peligrosas por carretera) al ordenamiento jurídico nacio-
nal.

En la reunión desarrollada los días 16 a 20 de noviembre
del 1998, el grupo de trabajo WP-15 acordó y reflejó ofi-
cialmente en el informe, documento TRANS/WP.15/155,
apartados 52, 53 y 54, que las autoridades competentes
debían asumir la responsabilidad de establecer dispo-
siciones para la aplicación del nuevo marginal 211.130,
al objeto de aplicar correctamente el ADR-99, a partir
del 1 de julio del año 1999.

La presente disposición ha sido sometida al proce-
dimiento de información en materia de normas y regla-
mentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los
servicios de la Sociedad de la Información, previsto en
la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 22 de junio, modificada por la Directi-
va 98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real De-
creto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas
Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia
y Tecnología, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 29 de junio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene como objeto establecer
las características mínimas que deben cumplir las bocas
de hombre e inspección de las cisternas destinadas al
transporte por carretera de carburantes (gasolinas, gasó-
leos y fuel-oils ligeros), así como combustibles de cale-
facción doméstica y otros combustibles de uso industrial,
que estén clasificados en el ADR como materias de la
clase 3 y que tengan una presión de cálculo de la cisterna
de menos de 0,75 Kg/cm2 de presión manométrica,
que se construyan a partir de la fecha de entrada en
vigor de este Real Decreto.

Artículo 2. Características mínimas de las bocas de
hombre y de inspección.

1. Las bocas de inspección y de hombre de las cis-
ternas indicadas en el artículo 1 se ajustarán a las siguien-
tes características:

a) La tapa de boca de hombre será de 6 mm de
espesor de acero zincado de características mínimas de
tipo A-430-B (A-44-b) y, por lo tanto, de Rm N/mm2

(430-540) y Re N/mm2 (275) y alargamiento de
A%=21% o de acero inoxidable de espesor equivalente,
según el ADR. El espesor del cuello de la boca de hombre
será de 8 mm como mínimo, de aleación de aluminio
de las mismas características que la aleación de aluminio
utilizada en la construcción de las virolas de la cisterna
o de material de espesor equivalente, según el ADR.

b) La tapa irá atornillada al cuello de la boca de
hombre, con 24 tornillos de M-8, antideslizantes de acero
zincado o de acero inoxidable, con tuercas y arandelas
del mismo material que los tornillos.

c) El tapín o boca de inspección reducida será de
fundición o extrusión de aluminio o de acero laminado
de las características indicadas en el párrafo a) con resor-
te encapsulado central, de forma y características según
plano adjunto, que abrirá al funcionar como válvula, con
un resorte central debajo del tapín calculado a una pre-
sión de 500 mb ± 7 por 100. También el tapín o boca
de inspección, dispondrá de una junta tórica adecuada,
de material compatible con el fluido transportado.


